
“LA FISCALIA VEINTITRÉS (23) ESPECIALIZADA ADSCRITA A LA DIRECCIÓN 

DE FISCALÍA NACIONAL ESPECIALIZADA ANTINARCÓTICOS Y LAVADO DE 

ACTIVOS, CITA A LAS PERSONAS QUE SE CONSIDEREN VÍCTIMAS DENTRO 

DE LAS INVESTIGACIONES QUE ADELANTA ESTA FISCALÍA CONTRA 

ALGUNOS EMPLEADOS, COLABORADORES Y PERSONAS RELACIONADAS 

CON DMG GRUPO HOLDING A FIN DE QUE COMPAREZCAN CON ABOGADO A 

LAS SIGUIENTES AUDIENCIAS: 

          05 de enero de 2015 hora 10:00 a.m. Audiencia Ampliación Principio de Oportunidad 

ANDREA SANTAMARÍA REY, LINA MARÍA RODRÍGUEZ RICO Y EDILBERTO 

SANTANA. Centro de Servicios Judiciales Sistema Penal Acusatorio – Carrera 29 No. 

18-45 Piso 1 Bloque E, ventanilla audiencias preliminares – 15 minutos antes. 

          07 de enero de 2015 hora 9:00 .m. Audiencia de verificación de Preacuerdo YULY 

ALEXANDRA LÓPEZ RICO, Juzgado Sexto Penal del Circuito Especializado de 

Bogotá – Calle 31 No. 6-24 Segundo Piso. 

          13 de enero de 2015 hora 8:00 a.m. Audiencia formulación de acusación ULDARICO 

MURCIA CASAS, Juzgado Segundo Penal del Circuito Especializado de Bogotá – 

Calle 31 No. 6-24 Segundo Piso. 
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